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SECRETARIA COMUN - SECRETARIA GENERAL
NOTIFICACION POR ESTADO

TIPO DE PR
CONTENIDO DE LA NOTIFICACION

OCESOIDENTIFICACIONPROCESOPERSONASANOTIFICARTIPODEAUTO COBRO COACTIVOM-012-2O17LUISEVELIOGOMEZ VELASC

O C.C. No. 6.007.218AUTOPORMEDIODELCUALSEDECRETALAMEDIDACAUTELARDECUENTASBANCARIASDENTRODEUNPROCESODECOBROCOACTIVO.17DEMAYODEL2022CONTRAELPRESENTEAUTONOPROCEDERECURSOALGUNO

FECHA DEL AUTORECURSOSQUEPROCEDEN

Se fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar público y v¡sible  de  la  Cartelera  de  la  SecretaríaComún-SecfetaríaGeneraldelaContraloríaDepartamentaldeITolI-maalasO7:^00a.m.,deldiJa26demayode2022

ESPERANZA
Secretarila G
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NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO

El presente ESTADO permaneció fijado en un lugar públI-co y vI-si-ble de la Secretaría Común
- Secretaría General de la Contraloría Departamental del Toh:ma, desde la hora y fecha fijada
hasta el mI-smo día 26 de mayo de' 2022 hasta  las 6:00 pm.

ElaborÓ: Juan M.  Sánchez P.

ESPERANZA MONROY CARRILLO
Secretaria General
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Ibagué, Diecis]-ete (17) de mayo de 2022,

PROCESO NOI .|DEUDORE§8'C.Ct:CONCEPTO M_O12-2017LUISEVELIO GOMEZ VELASCO

6.007.218MULTA

La Contfialora Auxill'ar Encargada de ia Contraloría  Departamental deI To!ima, en ejerc¡cio de
la competenc¡a estab¡ecida por la Resolución No.  091  del dos (2) de marzo de 2021,  por la
ÜÜHqH#Ñgff:d€HmHF#ri£#NOá#gmti ;:M£:::!rdR:nC:£r;ói:áOÉQSjVdi^-ái;^`¡í áán;b;É~nt^aL~}Pue£plalS#€:£aiüfld:; t:#%a3,,
concordante  con  !o  enunciado  por  la  Decreto  Ley 403  de  2020,  La  !ey  1437  de  2011,  e!
Estatuto Tr!'butario y Código General de! ProcesG, y con fiundamemo en íos §iguiente§:

ggüsEEEBm
Que .de  conformidad  con  ío  establecÍ.do  en  el  artficuío  117  deÍ  Decreto  403  de  2020,  e!
Funcionario  Ejecutor  de  manera  prev!a  o  s¡mu!táneamente  con  el  mandamiento  de  pagQ
podrá  decretar el embargo y secuestro  preventivo de  los bienes del deudor que se  hayan
establecido como de su prop¡-edac¡.

Que  de acuerdo €on  lo  preceptLlado  en  el  artícujo  837-1  de!  Es£atuto  trlibu£ario,  norma
ap!icab¡e en virtud a la remisión efectuada por el arti'culo 107 de! Decreto 403 de 2020, en
tratándose de embargo de  cuentas de ahorros librados dentro de  !os  procesos de  cobro

Foactivo   adm¡nistrativos   que   se   ac!eíanten   contra   persona5   naturales\,   el   iímite   de
membargabilidad  es  de  veintic,'nco  (2,5)  sa!ar¡os  mínimos  !egaíes  mensuales  v¡gentes,
depos¡tado§ en la €uenta de ahorros ma§ antigua de la cual es títular el contn-buyenteI

Que el deudor LUI§ EVEI.I® G®MEZ VELA§CO identificado con céduia de ciudadanía NO
6.007.218   de    Cajamarca,    es   tituiar   de    ía   obligación   a   favor   de    la   Contra!on7a
Departamental  del  To!ima  y/o  entidad  afectada,  contenida  en  ¡a  Resolución  NO  208  de
fecha  17 de Marzo de 2017,  por ccmcepto de multa fisca¡,  la cua!  presta  mérito ejecut¡vo
de confiorm-dad con  !o enunci'ado en ei aFEÍJcu!o  íÍO dei Decreto 403 de 2020 GofiooíidanEe
con  el  artícuio  7  de  !a  Resoluci'ón  NO  O91  de  2021   l'#afiüG/ dg  Co4no  Cc,Bcr7-po  cíe  /a
Gontra¡or¡a Depar{amentai de¡ To¡ima¡r.

Que  aqelantada  !a  gestión  persuasiva 'y coactiva,  no  fue  posible  obtener e¡  pago  de  las
obj,'ga€ione§  contenjdas  en  e!  expedjente,,  por  lo  que  se  hace  necesario  decretar  !as
medjdas  cautelares  que  garant¡cen  la  efectI-vidad  de!  proceso  Adminístrat¡vo  de  Cobro
coa ctl'vo.                                                                           ®

Que  el  va¡or de  capitai  adeudac!o  por el  ejecutado  asciende  a  la  §uma  de  $3.065.963IOO
por lo tanto, eI !!'mite de la medjda de embargo será de $4.598I944,5,

Conforme  a  lo  dl'spuesto  por el  artículo  " de¡  Decreto 403  de  2020 y artí€u!o  837 deI
Estatuto Tributari-o  y con  el  fin  de salvaguardar  los  intereses  deI  EstadoJ  e§te  Despacho

oOtrrdoe :iapoeLee EebpaágsFtodye dCeu fonstadSe £aánsCvaar¡ao:ásCeq#:fl sC:gnO§dedeti tdufaPríg:t3 dae¡e:rgg:nu:adOo:ua I %e r

Por !ü anteriormente expuestc,, este Despacho.
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EB±M_E_RO:_  DECRETAR  e¡  embargo  de  ¡os  sa!dos  de  las  cuentas  cQrrientes,  ahorros,
certificados de depósito a término o cua¡qu!-er otro tipo de depó§ito y de ¡os demás valore§
de   que   sea   tituiar  o   beneficiaria   ia   persona   natura]   LUH   EVELIO   GOMEZ  VELASCO
¡dentificado   con   cédu!a   de   ciudadanía   NO   6,007.218   de   Cajamarca,   depos¡tados   en
establecimientos   bancarios,   cred¡ticios,   financieros   o   s¡mi!are§,   en   cua-lqu¡era   de   sus
of¡c¡nas  o  agenc¡as.  L¡mfteSe  ¡a  mec!ic¡a  a  !a  suma  de  CUATRO  MILLONES  QUINIENTOS
NOVENTA   Y   OCHO   MIL   NOVECIENTOS   CUARENTA   Y   CUATRO   PESCH   CON   CINCO
CENTAVOS   ($ 4.598.944J5} MONEDA LEGAL.

SES!±E±E2Si Por Secretaria General de ia Contra¡oría  Dapartamentaí dei To!ima, ofícíese a
ias sedes princ¡pales de  !as s¡gujentes entidades bancar!ias de lbagué:_1±  Banco Agran`o de
Co¡cmbia SÁ,..`2{  Barico AV Vi!!as SIA., _3,  Banco  Bancamía  SA,  4.  Banao  BBVA Colomb¡a
S.A.,   5.   Banco  Caja  Socia!   BCSC  SIA.,   6,        r!co  Coipatria  S.A.J  7i   Banco  Ccmperativo
Coopééntra¡,  `8.  Banco  Daviv¡enda  S.A., ¢9.  Banco  de  Bogotá  S.A.,  10.  Banco de Occic!ente
S.A.,  `11T+  Ba`hco   GNB   Sudameris   S.A.,1T2+I   Banco   Popu¡ar   S.A.,-1±¥   Banco   ProCredit
Colomb¡a  S.A.,14., Banco  CorpoBanca  Colombia  S.A.,15J  Bancolombia-SA,16.  C¡tibank
Co!ombia  S.A.,  17.  Fondo  Naciona!  de¡  Ahorro  y  demás  existentes  que  se  ¿ónozcan  o
ilegaren`a  conQcerj  incluidas  las  cooperat¡vas financieras,  a  fin  de  que se  haga  eféctiva,
adv¡rtiendo que  !oS dineros embargac¡os deberán ser puesft3s a disposición dej  Despacho
en  !a cuenta  de  depósitos juc¡icia!es de¡  Banco Agrario de Co!ombia  NO  730019±96152 de
tituiaridad de  !a ContraionJa  Departamenta¡  c¡ei To¡imaJ  identfficada con Nrr.  89ü,706.8q7-
1.   Por Secretari'a General y Común ¡íbrese las comunícaciones pertinentesl

IEB£EB9: Por Secretaría Común de !a Contra¡oría Departamental dei To¡¡ma, procéc¡ase a ¡a
"Jtificación  por estado de la presente providencia, de conformic!ad con ¡o preceptuado en e!
arti+cuki í15 de! Decreto 403 de 2ü20, poníendo de pres£nte que contra !a misma m procede.
recurso en sede administratiiva.

COMUNÍQÜESE, N®TIFÍQUESE Y CÚMPLÁSE

Proyectó; María Paula OÍt!z Moi-eno
Contrati'sta Contra]oría Aux¡Iiar

3,Í


